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PIDE INFORMA 
 

RESUMEN DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

LA JPD DE CACERES CON LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

CACERES 
  

  Siendo las 12:30 horas del 29 de noviembre de 2019, en la sala de reuniones de la séptima planta del 

Edificio Múltiple de Cáceres, se reúnen la Comisión Permanente de la Junta de Personal Docente de la provincia de 

Cáceres (formada por Carlos Baz en representación del Sindicato PIDE y otros miembros de CSIF, ANPE, UGT y 

CCOO), con la Delegación Provincial de Educación de Cáceres, encabezada por su Delegada Provincial (María 

Luisa Guillén), la Jefa de Inspección Educativa (Milagros Robustillo), la Jefa de Coordinación (Inés Carreras) y el 

Jefe de la Unidad de Programas Educativos (José A. Molero), para tratar los temas que a continuación se detallan: 

 Abre la reunión la Delegada Provincial dando la bienvenida a todos los asistentes y comienza a tratar los 

siguientes puntos: 

 

1.- OPOSICIONES.- 

 

 La Delegada Provincial dice desconocer el número de plazas que s está tratando en la misma mañana en mesa 

técnica en Mérida. Dado que el resto de formaciones sindicales también desconoce el dato, PIDE apunta que el 

número de plazas puestas sobre la mesa por parte de la administración se eleva a la cifra de 480 si bien, nos parece 

insuficiente y deberíamos elevar la cifra por encima de medio centenar más. Los representantes de la administración 

asienten con la cabeza respecto a la cifra que decían desconocer. 

 Además, tras reiteradas consultas de PIDE a la Jefa de Coordinación desde principios de septiembre, nos aseveran 

que se va a pagar en la nómina del mes de diciembre las cantidades devengadas por los miembros de los tribunales 

de oposiciones de la pasada convocatoria, excepto a los que lo fueron de las oposiciones a Inspección Educativa. 

 Desde PIDE solicitamos que de cara a las próximas convocatorias de oposiciones, se unifiquen al máximo tanto 

los criterios de calificación/evaluación de los aspirantes, como el resto de actuaciones individuales de cada uno de 

ellos ante los tribunales, de cara a evitar lo ocurrido en la pasado convocatoria, especialmente en las reclamaciones 

presenciales. Nos comunican que es esta última ocasión, se convocaron a todos los presidentes de tribunales de 

Extremadura en Mérida y que ellos perdieron el control de esa unificación, pero que en sucesivas ediciones van a 

retomar la reunión provincial con los miembros de tribunales al margen de lo que se haga desde Mérida. 

 Preguntados sobre las reclamaciones en los pasados procesos selectivos, nos dicen que han atendido todas (más 

de mil) y que únicamente se han modificado en tres casos las peticiones cursadas por los reclamantes. 

 Pedimos también desde PIDE que se preste mayor apoyo logístico, administrativo y jurídico a los miembros de 

los tribunales en tan complejo proceso administrativo. 
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2.- REDUCCIÓN HORARIA MAYORES DE 55 AÑOS.- 

 

 Toma la palabra la Jefa de Inspección Educativa para comunicar que el 100% de las peticiones han sido atendidas 

de manera individualizada en infantil, primaria y secundaria y que en muchos casos han sido los mismos 

peticionarios los que han rechazado la reducción. Afirma que han sido especialmente sensibles con este asunto. 

 

3.- SISTEMA DE LLAMAMIENTOS.- 

 

 Desde PIDE solicitamos que el sistema de llamamientos en su formato actual pueda gestionar los llamamientos de 

las listas de cobertura urgente de plazas en distintas especialidades y sea sustituido por el actual sistema de 

llamamientos telefónicos, en orden a dotar el procedimiento de una mayor transparencia. Nos asegura la Delegada 

Provincial que todo se está actuando con las máximas garantías de legalidad para los llamados, siguiendo el riguroso 

orden de las listas elaboradas. Nos comenta también que en algunas ocasiones están teniendo verdaderos problemas 

para cubrir alguna plaza de las ofertadas debido al escaso o nulo interés de los llamados. No obstante, PIDE solicita 

que estos procesos sean lo más extraordinarios posibles y que para posteriores convocatorias de oposiciones se 

tengan en cuenta estas circunstancias de cara a que se puedan nutrir suficientemente las listas ordinarias y 

supletorias, además de arbitrar un sistema de llamamientos igualmente telemáticos en aquellos casos de urgencia de 

cobertura. 

 

4.- ADJUDICACIÍN DE DIFERENTES COLECTIVOS.- 

 

 Señalan desde la DP que las Comisiones de Servicio para el presente curso escolar ya han sido adjudicadas y 

ocupadas por sus peticionarios. Recuerdan además que las jubilaciones producidas durante el curso escolar serán 

ocupadas por interinos, no pudiéndose adjudicar en caso alguno a Comisiones de Servicio sobrevenidas. 

 

5.- FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS.- 

 

 292 son los funcionarios en prácticas durante este curso escolar y todos ellos están completando el curso práctico 

que se les imparte, 12 cursos en total (5 en Cáceres, 3 en Plasencia, 1 en Coria, 1 en Trujillo y 2 en Navalmoral de la 

Mata). Solicitamos desde PIDE que se sea flexible a la hora de elegir el CPR donde realizar los cursos en función de 

la localidad de residencia del funcionario y no atendiendo a la localidad del centro de trabajo. A este respecto la Jefa 

de Inspección Educativa nos informa que así ha sido y que incluso han tenido en cuenta la flexibilidad para aquellos 

funcionarios con horarios de tarde, así como el acogimiento en la provincia de 37 funcionarios pertenecientes a la DP 

de Badajoz, habiéndose tratado cada caso particular uno a uno para facilitarles el cumplimiento del curso. 

También nos informa la Jefa de Inspección educativa que se ha arbitrado un sistema de evaluación de los 

ponentes para que los alumnos que deseen puedan valorar la formación recibida. 

6.- INFRAESTRUCTURAS.- 

 

     La Delegada Provincial comenta que actualmente hay 16 obras en ejecución, 25 terminadas y 33 en fase de 

contratación. 

Preguntada por PIDE acerca de la obra de IES “Luis de Morales” de Arroyo de la Luz, nos informa que el 

presupuesto de ejecución se eleva a 1.200.000 € con un p0lazo de ejecución de 12 meses. 
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Igualmente preguntada por el IES “Universidad Laboral”, comenta que está pendiente de ejecución y pendiente 

de obtención de las preceptivas licencias de obras diversas actuaciones como un sistema nuevo de calefacción y 

reparación de cubiertas, así como en fase de estudio el acogimiento por parte de este centro de los Conservatorios de 

Música y Danza. 

Solicitamos una vez más desde PIDE que las obras se realicen en aquellos períodos que no produzcan 

disfunciones con las labores docentes y que se cuente con toda la comunidad educativa a la hora del diseño del 

proyecto y las necesidades reales de cada uno de los centros educativos, no dejando exclusivamente en manos de los 

arquitectos el diseño de las necesidades educativas a nivel infraestructural. Responde la Delegada Provincial que en 

muchas ocasiones han “tumbado” iniciativas arquitectónicas por no ser adecuadas a las necesidades, pero en otros 

casos en muy difícil convencer a los autores de los proyectos. 

En cuanto a los equipamientos, se están revisando por parte de Inspección Educativa una a una las peticiones 

cursadas por los centros antes de ser enviadas a Mérida, de cara a optimizar recursos e incluso trasvase de material  

no utilizado y en buen uso de unos centros a otros. 

Preguntada la DP por el caso puntual de PROA, nos presentan las actuaciones realizadas este verano en la zona de 

internado (baños, goteras, porche,…), existiendo un proyecto de nuevo centro actualmente en fase de redacción. 

PIDE solicita que se atienda la petición de este centro para dotación de equipamiento deportivo en el patio exterior. 

 

7.- ESCOLARIZACIÓN y CENTROS.- 

 

 Dado que la Comisión de Escolarización de FFPP ya ha sido resuelta, se da por tratada. 

 PIDE pregunta acerca de los libramientos de fondos para los gastos corrientes y de funcionamiento de los centros 

pues, nos consta que hay centros con necesidades que cubrir. La Jefa de Coordinación informa que hasta enero no se 

librarán los mismos y que para casos urgentes (CRA´s y pequeños centros), se están librando. 

 Se hace una propuesta de bajada de ratios, pues se sabe que los presupuestos incluyen un aumento de 40 millones 

de euros para secundaria, a la vez que una reducción en 20 millones de euros para primaria. Vemos conveniente en 

este sentido hacer un estudio de necesidades de plazas escolares con datos tomados del INE y de los Padrones 

Municipales. 

 La Jefa de Inspección Educativa informa que hay plazas disponibles de infantil y primaria en todos los centros de 

Cáceres, excepto en Alba Plata, Diocesano, Nazaret, Licenciados Reunidos y Donoso Cortés, donde van a 25 

alumnos de tres años. 

 

8.- FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

 Desde PIDE solicitamos información acerca de los EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS, a lo cual nos 

responde la Jefa de Inspección Educativa que desde Cáceres se tramitan los relacionados con la provincia 

de Badajoz y a la inversa, dándonos la cifra de 2 informaciones reservadas, 3 expedientes abiertos y 2 en 

resolución del curso pasado. 

 

 Y sin nada más que tratar, siendo las 14:25 horas, se cierra la sesión en Cáceres, en la fecha y lugar 

expresados en el encabezamiento. 
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